
 

 

 

 



 

 

 

PREGUNTAS 
ORIENTADORAS 

¿QUIÉN DECIDE SOBRE MI CUERPO? 

¿QUÉ FACTORES CULTURALES  



 

 

 

DETERMINAN EL GOCE DE MI 
CUERPO Y DE MI SEXUALIDAD? 



 

 

MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS 
DSR 



 

 

 Los derechos sexuales y reproductivos se encuentran protegidos 



 

 

por la legislación internacional referente a derechos humanos y otros documentos de las 

Naciones Unidas ; entre los principales instrumentos legales internacionales que los apoyan se 

tienen los  siguientes: Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948); Pacto 

Internacional de derechos Civiles y Políticos (1976); Pacto de Derechos Económicos y Sociales 

(1976); Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminació n 

contra la Mujer (1981) ; Convención sobre los Derechos del Niño (1990), declaración y Programa 

de Acción de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, Viena (1993), Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo, El C airo (1994), Programa de 

Acción de la Conferencia Mundial de la Mujer, Beijín (1995).  

Perspectiva histórica de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos  

En el marco de los debates sobre modelos de desarrollo 

convocados por la Organización de las Naciones Unida s (ONU), 

el crecimiento poblacional fue un eje de discusión y de 

intervención política (Jelín 1996).  



 

 

 Dichos debates se sucedieron 



 

 

entre ideologías pro y antinatalistas, lideradas por actores 

sociales como òla Iglesia cat·lica para evitar la implantaci·n de 

planes de control de la natalidadó (Jel²n 1996), y otros como los 

organismos internacionales, entre ellos la Federación 

Internaci onal de Planificación Familiar y el Consejo de 

Población, cuyo propósito fue canalizar fondos hacia los países 

subdesarrollados para la prestación de servicios contraceptivos 

(Felitti 2009). Vale decir que en estos debates también 

confluyeron movimientos f eministas, frente a los abusos 

cometidos contra las mujeres como la imposición de métodos 

contraceptivos y las esterilizaciones forzadas (De Barbieri 2000), 

pero también en respuesta a las demandas de las parejas y de 

las mujeres ôm§s libresõ a decidir sobre la reproducción (Felitti 

2009).  

En las sociedades tradicionales òel cuerpo de la mujer, al tener la 
capacidad de gestar la vida, cobra un valor especialó (Jel²n 1996, 
pág. 204), toda vez que la transmisión hereditaria de la propiedad 
viene dada por el linaje.  



 

 

 

Bajo esta lógica, la maternidad como papel primario de la mujer, 
el control de su cuerpo y vida sexual devinieron una necesidad 
primordial para garantizar la reproducción legítima del grupo social 
y sus mecanismos económicos de base (Serrano 2010, págs. 468 -  

469).  



 

 Esta importancia de la capacidad reproductiva de la mujer llevó a 



 

 

 

que le fuera designado el ámbito doméstico como su lugar de 
acción para el cuidado, la crianza y educación de los hijos, por lo 
cual su realización estuvo íntimamente ligad a con su rol de madre 
(Hensel 2008).  

En consecuencia, la reproducción fue asumida como la finalidad de 
las relaciones sexuales y òcualquier expresi·n sexual ligada a la 
obtenci·n de placer, y no a la reproducci·n, pas· a ser rechazadaó 
(Davis 2008).  

En este escenario los valores morales y judeo -cristianos, y 
concretamente los católicos, alimentaron la idea de un único modelo 
de familia formada por un hombre y una mujer y la procreación como 
el fin último de la vida sexual.  



 

 
  



 

 

 

éfue hasta la d®cada de los nov enta, con la 
Constitución de 1991 que se marca un hito en la educación sexual, toda 
vez que contemplaba los Derechos Sexuales y Reproductivos (DHSR), 
tanto en los derechos fundamentales como en los sociales, económicos 
y culturales (DESC). Así, muchos de l os derechos sexuales y reproductivos, 
propuestos por la Conferencia Internacional sobre la Población y 
Desarrollo, celebrada en el Cairo, /94, fueron incluidos explícitamente en 
la Constitución Política  

colombiana.  



 

 MARCO Algunos de los compromisos adquiri dos por la nación 



 

 

 

en el marco de las conferencias internacionales y las leyes nacionales vigentes SON: 

LEGAL (Obligatoriedad de la Educación Sexual en todas las Instituciones Constitución Política de 

Colombia; Resolución 3353 de 1993 del MEN educativas del  país); Ley 115 de Febrero 8 de 1994, Artículo 14 

(Ratifica NACIONAL de Agosto 3 de 1994, Artículo 36 ("La enseñanza de la Educación Sexual, 

la obligatoriedad de la Educación Sexual); Decreto reglamentario 1860  

se cumplirá bajo la modalidad de proyec tos pedagógicos"); las Leyes DE LOS DSR 1098 de 

noviembre 8 de 2006 , 1146 del 2007, 1257 del 2008, 1336 de  

2009; el Decreto 2968 del 2010, (por el cual se crea la Comisión  

Nacional intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos  

Sexuales y Rep roductivos), la Resolución 425 de 2008, el CONPES 147 y la 
Ley 1620 15 Marzo 2013  

¿QUIÉNES HAN SIDO LOS PRINCIPALES 
DETRACTORES  Y ENEMIGOS DE LOS DSR? 



 

 

u Como lo hemos visto en otras sesiones, ya sabemos que la pareja siamesa del 
PatriarcadoCapitalismo, ha i ntentando histórica, sistemática y violentamente, controlar, dominar 
y proscribir el cuerpo de las mujeres, su autoconocimiento, su placer y su autonomía.  



 

 

 u Así mismo ha sucedido con las personas con Orientación Sexual y 



 

 

de Género Diversa (OSIDG), a quienes  hasta hace muy poco se consideraba como pecadoras, 
aberrantes o enfermas mentales. Lamentablemente, para amplios grupos de la población 
latinoamericana, estas ideas se mantienen vigentes, pese a que a nivel legal se haya ido dando 
pasos hacia su inclusión  y reconocimiento de derechos a nivel civil y político.  

u De acuerdo con lo anterior y teniendo presente la matriz heteronormativa en la que se cimenta el 
patriarcado -capitalismo, los DSR han sido òlos m§s conculcados, reprimidos, distorsionados y 
manipulado s por instancias oficiales, tanto estatales, religiosas como sociales reguladoras.  

u Diferentes religiones, sectores y partidos políticos de derecha, fascistas y neoliberales, grupos mal 
llamados provida, contra la tal ideología de género, entre otros.  



 

 

 

  



 

 

 



 

 

 

LOS DSR REPRESENTAN UN PUNTO DE 
INTERSECCIÓN ENTRE LO PÚBLICO Y PRIVADO 

u Al trascender el ámbito privado, los gobiernos deben generar 

condiciones de cumplimiento, de índole política, social y material, 

para la apropiación de los mismos por parte de la sociedad civil. Y 

por el otro, estos derechos apuntan a la equidad social en la medida

 en  que  los derechos  económicos  y sociales  son un 

prerrequisito para asegurar la universalidad de los DSR.  



 

 

u òLos derechos reproductivos y sexuales est§n definidos por dos 



 

 

elementos clave: poder y recursosó. En donde el poder se define por 

la capac idad para tomar decisiones propias e informadas en materia 

de fecundidad, crianza de hijos, salud ginecológica y actividad 

sexual, y los recursos como la capacidad para poder llevar a cabo 

tales decisiones de manera segura y efectiva. En tal sentido, se 

reivindica el derecho a la autodeterminación reproductiva como el 

eje de definición de estos derechos y por tanto se legitima una 

sexualidad desprovista de fines reproductivos (Checa y Rosenberg 

1996).  



 

 

  



 

 

  



 

 

  

CUÁLES SON LOS DSR 

u Al reconocimiento y ac eptación de sí mismo, como  

hombre, como mujer y como ser sexuado.  

u A la igualdad de sexo y género.  

u Al fortalecimiento de la autoestima, la autovaloración, y  

la autonomía para lograr la toma de decisiones  

adecuadas en torno a la sexualidad.  

u Expresión y libre ejercicio de la orientación sexual.  

u Libertad de elegir compañero(a) sexual.  

u Elegir si se tienen o no relaciones sexuales  

u A elegir las actividades sexuales según sus preferencias.  

u Derecho a recibir información clara, oportuna y  

científica acerca de la sexualidad.  

u A espacios de comunicación familiar para trat ar el tema  

de la sexualidad.  



 

 

  


